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I. IITTRODUCCION 

l. El ter:a titulado 11Consecuencias adversas que tiene para el disfrute de los 
derechos humanos la asistencia polÍtica, militar, económica y de otra Índole que 
se presta a los regÍ!Jl.enes colonialistas y racistas del Africa meridional 1

' fue 
incluido en el programa provisional de la Asamblea General de conformidad con la 
resolución 31/33 de la Asamblea, de fecha 30 de noviembre de 1976. 

2. En su 4a. sesión plenaria, celebrada el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea 
General, por recomendación de la Hesa, decidió incluir el tema en su programa y 
asignarlo a la Tercera Comisión. 

3. La Comisión examinó este tema en sus sesiones 16a., l7a., 20a.) 23FL a 30a. y 
49a., celebradas el 13, 16, 17, 19 a 26 de octubre y el 16 de noviembre. Las 
opiniones expresadas por los representantes de los Estados !íiembros y observadores 
sobre este tema figuran en las actas reswnidas de esas sesiones (A/C.3/33/SR.l6, 
17, 20, 23 a 30 y 49). 

4. En relación con el tema 76, la Comisión tuvo ante sl. los si~uientPs documentos: 

a) Consecuencias adversas que tiene para el disfrute de los derechos humanos 
la asistencia polÍtica, militar, económica y de ot:::-a Índole que se presta a los 
regímenes colonialistas y racistas del Africa meridiana~.: nota del Secretario 
General (A/33/269); 
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b) Consecuencias 
la asistencia política, 
regímenes colonialistas 
sometido por el Relator 

adversas que tiene para el disfrute de los derechos humanos 
militar~ económica y de otra Índole que se presta a los 
y racistas del Africa meridional: informe final revisado 
Especial Sr. Ahmed ~1. Khalifa (E/CN.4/Sub.2/383/Rev.l)9 

e) Resoluciones de la Novena Conferencia Islámica de Hinistros de Relaciones 
Exteriores, celebrada en Dakar del 24 al 28 de abril de 1978 (A/33/151). 

5. En la 20a. sesión, celebrada el 17 de octubre, el Relator Especial presentó 
el informe (véase A/C.3/33/SR.20, párrs. 17 a 32). 

II. EXAMEN DEL PROYECTO DE RESOLUCION A/C.3/33/L.22 

6. En la 49a. sesión, celebrada el 16 de noviembrP ., el representante de Eurundi 
presentó un proyecto de resolución (A/C.3/33/L.22) patrocinado por Angola, 
Argelia, Benin, Burundi, Congo, Djibouti, Egipto, India, Jamahiriya Arabe Libia, 
Kenya, Madagascar, MalÍ, RepÚblica Unida de Tanzanía, Rwanda, Senegal, Sudán, 
Túnez, Yugoslavia y-zaire, a los que posteriormente se unieron Bangladesh, Ghana, 
Haití, Jamaica, Lesotho, Hozambique, Nigeria, Santo Tome y Príncipe y Zambia. 

7. En esa misma sesión el Secretario del Comité se refirió a las implicaciones 
financieras de la revisión oral al párrafo 10 de la parte dispositiva del proyecto 
de resolución, mediante la cual se incorporaban las palabras "imprima y" después 
de las palabras "Pide_ al Secretario General que 11

, señalando que ya habÍan sido 
presentadas al 339 perÍodo de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos y no 
había otras nuevas implicaciones financieras. 

8. En esa misma sesión, la Comisión aprobÓ el proyecto de resolución por lOO votos 
contra 7 y 20 abstenciones (véase el parr. 9 infra). 

III. RECONENDACION DE LA TERCERA COMISION 

9. La Tercera Comisión recomienda a la Asamblea General la aprobación del 
siguiente proyecto de resolución: 

Consecuencias adversas gue tiene para el disfrute de los 
derechos humanos la asistencia política, militar, económica 
y de otra Índole que se presta a los regímenes colonialistas 

y racistas del Africa meridional 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3382 (XXX) y 3383 (XXX) de 10 de noviembre 
de 1975 y 31/33 de 30 ue noviembre de 1976, 

Recordando aslmlsmo sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de 1~ de 
mayo de 1974, que contienen la Declaración y el Programa de acción sobre el esta­
blecimiento de un nuevo orden económico internacional, así como su resolución 3281 
(XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados, 
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Teniendo presente su resolución 3171 (XXVIII) de 17 de diciembre de 1973, 
relativa a la soberanía permanente sobre los recursos naturales de los paÍses en 
desarrollo y de los territorios bajo dominaci6n colonial y extranjera o sometidos 
al régimen de apartheid, 

Teniendo en cuenta las resoluciones 7 (XXXIII) de 4 de marzo de 1977 y 6 
(XXXIV) de 22 de febrero de 1978 de la Comisión de Derechos Humanos, 

Habiendo tomado nota del informe preparado y revisado por el Relator Especial 
sobre las consecuencias adversas que tiene para el disfrute de los derechos humanos 
la asistencia polÍtica, militar, económica y de otra Índole que se presta a los 
regímenes colonialistas y racistas del Africa meridional !f, 

Convencida de que el mencionado informe contiene nuevos elementos de prueba 
que permiten a la Asamblea General llegar a la conclusión de que la asistencia 
política, militar, econ6mica y de otra Índole que prestan ciertos Estados a los 
regímenes racistas y colonialistas de Sudáfrica y Rhodesia del Sur constituye el 
principal factor de la persistencia de las abominables políticas de estos regíme­
nes, en la medida en que atentan contra los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de los pueblos oprimidos del Africa meridional, 

~o~_~n~o nota de la resolución 2 (XXXI) de 13 de septiembre de 1978 de la 
Subcomisión de frevención de Discri'ninaciones v l'rotección a las 1'1inorías, 

Observando además que el mantenimiento por parte de ciertos Estados de rela­
ciones políticas, económicas, militares y de otra Índole con el régimen racista 
de Sudáfrica constituye una violación fla~rante y deliberada de los objetivos y 
principios de la Carta y de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, 

Convencida de que la continuaci6n de la cooperaci6n militar y nuclear de 
ciertos Estados y organizaciones con el régimen racista de Sudáfrica constituye 
una grave amenaza no sólo para los pueblos oprimidos del Africa meridional, sino 
también para todos los Estados africanos y especialmente para la independencia 
de los Estados de primera línea, así como para la paz y la seguridad 
internacionales, 

Lamentando que el Consejo de Seguridad no haya podido tomar decisiones de 
carácter obllgatorio para impedir toda colaboración con Sudáfrica en la esfera 
nuclear, 

Preocupada además por los esfuerzos desenfrenados del régimen de apartheid 
de Sudáfrica por proveerse de armas nucleares, 

l. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos oprimidos del Africa 
meridional a la libre determinación, la independencia y su derecho inalienable 
a disfrutar de los recursos naturales de sus territorios; 

2. Reafirma una vez más el derecho de estos pueblos a disponer de tales 
recursos para su propio beneficio y a obtener una justa reparación por la explo­
tación, el agotamiento, la perdida o la depreciación de esos recursos naturales, 
incluso una reparación por la explotación y el uso abusivo de sus recursos humanos; 
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3. Condena vigorosamente las políticas de mantenimiento de los intereses 
económicos de esos Estados occidentales y de otros Estados 0 así como las activi­
dades de las empresas multinacionales y la creciente colaboración de algunos de 
esos Estados y empresas multinacionales con los regímenes racistas del Africa 
meridional, especialmente en las esferas política~ económica, militar y nuclear, 
lo que impide el disfrute de los derechos humanos de los pueblos oprimidos del 
Africa meridional; 

4. Reafirma 
menes coloniales y 
ticas inhumanas de 
regímenes; 

una vez más que los Estados que prestan asistencia a los 
racistas del Africa meridional se hacen cómplices de las 
discrininación racial, colonialismo y apartheid de esos 

regÍ-., 
prac-

5. Pide al Consejo de Seguridad que adopte por Último decisiones de carácter 
obligatorio con miras a prohibir toda colaboración con Sudafrica en la esfera 
nuclear y que adopte medidas eficaces para impedir que el régimen de apartheid 
adquiera armas nucleares, 

6. Hace un llamamiento a todos los Estados para que observen escrupulosa­
mente las sanciones impuestas por las Naciones Unidas al régimen ilegal de la 
minoría en Rhodesia del Sur, así como el embargo de armas impuesto por la reso­
lución 418 (1977) de 4 de noviembre de 1977, del Consejo de Seguridad; 

7. Hace un llamamiento a todos los Estados, a los organismos especializados 
y a las organizaciones no gubernamentales para que den todo su apoyo a los movi··· 
mientas de liberación del Africa meridional reconocidos por las Naciones Unidas 
y por la Organización de la Unidad Africana; 

8. Expresa su agradecimiento por el informe actualizado presentado por el 
Relator Especial~/; 

9. Invita a la Comisión de Derechos Humanos a conceder una atención prio­
ritaria en su 35? perÍodo de sesiones al ex&~en del mencionado informe, preparado 
en cumplimiento de la resolución 2 (XXXI) de la Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Binarías; 

10. Pide al Secretario General que imprima y de la más amplia divulgación 
posible al informe mencionado del Relator Especial y que lo transmita al Comité 
Especial contra el Apartheid, al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, y a 
los otros órganos del sistema de las Naciones Unidas interesados; 

11. Decide examinar esa cuestión en su trigésimo quinto perÍodo de sesiones 
asignándole alta prioridad, y a la luz de las recomendaciones que la Subcomisión 
de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, la Comisión de 
Derechos Humanos, el Consejo Económico y Social y el Comité Especial contra el 
Apartheid tengan a bien presentarle. 

~/ Ibid. 


